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ANUNCIO de 26 de mayo de 2006, de la Dirección 
General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, por el 
que se notifica Resolución de solicitudes de ayuda a la 
producción de aceite de oliva en la campaña de comer-
cialización 2001/02.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación indivi-
dual, por el presente anuncio se notifica a los interesados que 
se relacionan en el Anexo que en la Delegación Provincial de la 
Consejería de Agricultura correspondiente, se encuentra a su 
disposición el acto administrativo correspondiente a la Resolu-
ción de referencia DGFAGA/SAAO núm. 1/2006, por la que se 
deniega la solicitud de ayuda a la producción de aceite de oliva 
de la campaña 2001/02, significándoles que disponen de un 
plazo de un mes para interponer recurso de alzada ante el Sr. 
Consejero de Agricultura y Pesca, a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio. 

Sevilla, 26 de mayo de 2006.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Ana María Martínez Ca-
pilla, 24052226-E.

Procedimiento/núm. expediente: Ayuda a la Producción 
de Aceite de Oliva, campaña 2001/2002.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resoluciones 
DGFAGA/SAAO núm. 1/2006, de fecha 19.1.2006.

Extracto del acto: Resolución por la que se deniega la Ayu-
da a la Producción de Aceite de Oliva, campaña 2001/2002.

Acceso al texto íntegro: Gran Vía de Colón, 48-Grana-
da. Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y 
Pesca.

2. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Manuel Carrizo Sánchez, 
24067717-B.

Procedimiento/núm. expediente: Ayuda a la Producción 
de Aceite de Oliva, campaña 2001/2002.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resoluciones 
DGFAGA/SAAO núm. 1/2006, de fecha 19.1.2006.

Extracto del acto: Resolución por la que se deniega la Ayu-
da a la Producción de Aceite de Oliva, campaña 2001/2002.

Acceso al texto íntegro: Gran Vía de Colón, 48-Granada. 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

3. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Alicia Velasco Alonso. 
52177060-L.

Procedimiento/núm. expediente: Ayuda a la Producción 
de Aceite de Oliva, campaña 2001/2002.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resoluciones 
DGFAGA/SAAO núm. 1/2006, de fecha 19.1.2006.

Extracto del acto: Resolución por la que se deniega la Ayuda 
a la Producción de Aceite de Oliva, campaña 2001/2002.

Acceso al texto íntegro: Gran Vía de Colón, 48-Granada. 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

ANUNCIO de 26 de mayo de 2006, de la Dirección 
General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, por el 
que se notifica Resolución de solicitudes de ayuda a la 
producción de aceite de oliva en la campaña de comer-
cialización 2001/02 y 2002/03.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación indivi-
dual, por el presente anuncio se notifica a los interesados que 
se relacionan en el Anexo que en la Delegación Provincial de 
la Consejería de Agricultura correspondiente, se encuentra 
a su disposición el acto administrativo correspondiente a la 
Resolución de referencia DGFAGA/SAAO núm. 3/2006, por 
la que se deniegan las solicitudes de ayuda a la producción 
de aceite de oliva de las campañas 2001/02 y 2002/03, 
significándoles que disponen de un plazo de un mes para 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Agri-
cultura y Pesca, a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio. 

Sevilla, 26 de mayo de 2006.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la Resolución y acto de trámite relativo a expediente 
sancionador en materia de Sanidad Alimentaria.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, 
aparece publicada la Resolución adoptada en el expediente 
sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Má-
laga, C/ Castelao, núm. 8 2.ª planta, Polígono Guadalhorce, 
se encuentra a su disposición dicho expediente sancionador 
informándole que el plazo para presentar alegaciones que 
procede es de quince días hábiles, y comienza a contar desde 
la fecha de esta publicación.

Núm. expte.: 147/05-S
Notificado: Félix Rubio Lorente. Alfricarn, Almacén de carnes.
Trámite que se notifica: Resolución.
Ultimo domicilio: C/ Hoyo de Esparteros, 11 4.º-A  290057 
Málaga.

Málaga, 25 de mayo de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 31 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda someter a 
información pública el estudio de viabilidad previo a la 
construcción y explotación, en régimen de concesión 
de obra pública, de una Residencia para la atención 
especializada a personas mayores, en la barriada Cortijo 
Vides-Yesera «La Piñera», en Algeciras (Cádiz).

La Ley 6/1999, de 7 de julio, de Atención y Protección a 
las Personas Mayores de Andalucía, representa un marco legal 
que establece una respuesta global, integradora y eficaz para 
las necesidades de este sector de población en Andalucía.

Asimismo, el Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo 
a las familias andaluzas y sus posteriores normas de desarrollo, 
han posibilitado un importante aumento en la oferta de plazas, 
tanto de atención residencial como diurna, para personas en 
situación de dependencia, en centros adscritos a la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía.

El incremento de la demanda, en Andalucía, debido a la 
confluencia de dos factores, el envejecimiento demográfico y 
el debilitamiento de la red familiar de apoyo, ha generado un 
compromiso público para seguir impulsando un crecimiento 
sostenido y eficiente de los servicios, que dé respuesta a las 
necesidades de la ciudadanía.

La experiencia acumulada en la gestión de los servicios y 
la realidad imperante en este sector de población, hacen preciso 
establecer un dispositivo operativo y eficaz que permita a la Admi-
nistración ejercer el control y coordinación necesarios, al mismo 
tiempo que se garantizan los derechos de las personas usuarias.

El futuro previsible, con nuevos planteamientos en el marco 
de derechos subjetivos, derivados del desarrollo normativo 
del Proyecto de Ley para la Promoción de la Autonomía Per-
sonal y la Atención a personas en situación de dependencia, 
implican la reorientación de las líneas de actuación pública 
en Andalucía, enfocadas a instrumentar la ordenación de los 
recursos que han de ponerse en marcha, a fin de garantizar 

el cumplimiento de la implantación progresiva del Sistema 
Nacional de Dependencia.

Dentro de este marco, y visto el Acuerdo de 17 de octubre 
de 2005, del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz), por el 
que se aprueba la cesión a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía de una parcela situada en la barriada Cortijo Vides-Yesera 
«La Piñera» de dicha localidad, para la construcción de una 
Residencia para personas mayores, se ha considerado como 
vía satisfactoria para atender las necesidades expuestas, la 
construcción y explotación, en régimen de concesión de obra 
pública, de una Residencia para la atención especializada a 
personas mayores en la citada parcela. 

En su virtud, esta Secretaría General Técnica, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 227.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, y de conformidad con las competencias que le 
son otorgadas por el Decreto 205/2004, de 11 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, y con aquéllas que le son 
delegadas por la Orden de 12 de julio de 2004,

A C U E R D A

Unico. Someter a información pública, por el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, el estudio de viabilidad realizado al objeto de 
llevar a cabo la construcción y explotación, en régimen de 
concesión de obra pública, de una Residencia para la aten-
ción especializada a personas mayores, en la barriada Cortijo 
Vides-Yesera «La Piñera», en Algeciras (Cádiz), al objeto de 
que los interesados puedan formular cuantas observaciones 
consideren oportunas.

Los interesados en tener conocimiento del referido estu-
dio de viabilidad, deberán dirigirse a la Dirección General de 
Personas Mayores, Avda. de Hytasa, núm. 12, 41006 Sevilla, 
o bien podrán tener acceso al mismo en la página web de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, www.juntadean-
dalucia.es/igualdadybienestarsocial

Sevilla, 31 de mayo de 2006.- La Secretaria General Técnica, 
María de los Angeles Pérez Campanario.

RESOLUCION de 1 de junio de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones sin 
que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su anuncio 
haciendo saber a los interesados que, conforme al art. 44 del 
Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor podrán 
comparecer en un plazo de quince días, en este Organismo, 
sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 de Granada, desde la 
notificación de esta resolución, a fin de poder presentar las 
alegaciones y documentos que estime conveniente y conocer 
el contenido integro del procedimiento.

Exptes.: 65/04, que con fecha 31 de mayo de 2006, se ha 
dictado Resolución de archivo, respecto del menor F. J. L. R., hijo 
de Antonio Leyva Cortes, pudiendo formular reclamación ante 
el Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 1 de junio de 2006.- La Secretaria General, Pilar 
Vidal Sánchez-Palencia.


